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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Paso a su Despacho el presente proceso informándole, que por error involuntario 
en auto de fecha 12 de febrero de 2024 se señaló fecha de audiencia para el día 28 de marzo 
de esta anualidad, siendo este día según el calendario feriado. 
Sírvase proveer. -  
Barranquilla, 21 de febrero de 2024 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, veintitrés (23) de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone, 
 
Corríjase el auto de 12 de febrero de 2024, en el sentido que la fecha señalada veinticinco (25) 
de marzo dos mil veinticuatro (2024) por ser feriado, es decir, no hábil, no podrá llevarse a cabo 
la mencionada diligencia, haciéndose necesario señalar nueva fecha, señalándose para tal, el 
día veintiuno (21) de marzo del dos mil veinticuatro (2024), a las diez y treinta  de la mañana 
(10:30 Am) para audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
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